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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Trimestre ..................... 30 pesetas.
Semestre .................................  60 —
Anual .............. y...................... i 20 —

Las suscripciones se solicitarán de la «Adminisiiiición 
dj Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0'50 ptas. ios del 
año corriente; 0'73 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
'•*or cada linea o fracción qué ocupe cada anuncio 

■ iocumento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
.jompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 

de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insotarEH 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ' •

■ I^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en’ el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  sí halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefwfes Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada 
semestre. •

Las leyes obligan cu la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosá. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novieuibii 
de 1887).,

SECCION SEGUNDA
• Núm. 908

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
El A calde*Presidente del Ayunta

miento de Bu ta, me da cuenta de vaiias 
mejoras con edidas por la Corporación 
a los señores M •• stros de la localidad, 
lo que me p ace hacer público en este 
periódico oticial, y felicitar con todo 
entusiasmo a la Alcaldía de Biota.

Zaragoza, 20 de febrero de 1948.
' El Gabeotador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA
Nú n. 955 ■

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Excelen
tísima D nutación Provincia!, en sesión 
ct-leb ada el día 9 de ios corrientes, 
acordó dec arar vacante la Zona de 
Recaud r¡ón de Contribuciones 1.a de la 
Capital E- Pilar, por no haberse pre 
sentado ninguna solicitud al concurso 

anunciado en el loleti* Oficial del 
Estado núm. 4, de fecha 4 de enero 
último. Asimismo acordó sacarla nue 
vamente a concurso y aprobar el pliego 
de condiciones para el nombramiento 
de Recaudador de la expresada Zona, 
el cual se halla expuesto ti público én 
la jefatura dt l Servicio de Recaudación 
de Contribuciones de esta Corporación, 
pudiendo. formularse reclamaciones 
contra < 1 mismo en el plazo de cinco 
días a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio.

Lo que para general conocimiento se 
publica en este on; k t i» ‘FrciM.

Zaragoza, 17 de febrero de 1948.— 
El Presidente, José María García-Be- 
lenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 927

\ Alcaldía de la S. H. e I Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado U. Froi- 
< isco V3ra llundaín la instalación 
y funcionamiento de un motor en 
lai calle de Moñreal. núm.s. 19 al 
25, con destino a su inidustria d-1 
fábrica de tejidos, se abre injor- 
miH-írm de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 

más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales,/cuyo 
plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 
1948.— El Alcalde. José María 
Sánchez Ventura. • ,

* * *

Núm. 928
Habiendo solicitado D. Hilario 

Seco Mateo la instalación y fun
cionamiento de dos motor ís en 
la calle de Tiro, núm. 5, con des
linó a su, industria de taller de 
pequeña m?cánica, se abre in- 
foBmacjón de diez días, durante 
los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipahs, cu
yo plazo empezará a contarse 
desdp. el día siguiente al que 
se publique • este anuncio en el
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'‘Boletín . Oficial" de esta pro
vincia. -

• Lo que se anun,cia al público 
para su conocimiento y -efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrera de 
tí)48.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

* * *

Núm. 929 ■ .
Habiendo "solicitado D. Félix 

Lava Trasobares la instalación y 
fnncípnami^nto de un motor en 
1¡> calle de Cautín y Gamboa, nú
meros 17 y 1,9 , c6n 'destino a 
mover un ascensor, se abre in
formación d? diez días, durante 
los cu des serán oídos los. veci
nos más inmediatos al lugar de 
la instalación', conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 d3 
las "Ordenanzas municipales, cu
yo plazQ empezará a contarse 
desde ?1 día siguiente al ^n que 
sd Qn'hiiqbe este anuncio sn el 
“Polefín Oficial4’ de 3sta pro
vincia.

Lo^que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. , " • .

Zaragoza, 13 de febrer,, de 
1948.— Fl Alcalde, José María 
Sánchez Ventura. .

* * *
N’ú h l  930 ' \

Habiendo solicitado 1). José 
Gracia Planeo la' instalación y 
funcionamient.x de dos motores 
en la Avenida d ' Madrid, núme
ro 79. con destino su in'dustria 
do reparación de automóviles, se 
ahrB información de diez días, 
durante los < nales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al 
lugar de Já-instalación, conform ‘ 
a lo preceptuado en el áptícu- 
l0 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desd1 el día sigiiíente 
al en que se publique esl? anun
cio en el “Boletín Oficial" de es
ta provincia.

Lo qua se anuncia al público 
para su (onócimientoey efectos 
Oportunos. . ’

Zaj’agoz-i; 13 de febrero de 
1948. — El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

* * * ।
Núm. 934* .

• Habiendo solicitado D. Anto
nio Carcavilla Arroy() Ta instala- 

cimi y funcionamiento de un mo- 
top en la calla de Arcedianos, 
núm. 13, con destino a fun-.ion'’- 
miento de un ascensor, -se abré- 
información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de 

■la instalación, conformé a. lo 
preceptuado en el artículo 217 
de ■ las Ordenanzas ■ municipales, 
cuy0 plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en qua 
se publique este anuncio en 31 
“Boletín Oficial” de e s t a pro
vincia. . .

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrer0 de 
1948.— El Alcalde, José «María 
Sánchez Ventura.

* * * - .
Núm. 935

Habiendo solicitado D. Luis 
Rosell Ramón la instalación y 
funcionamiento de tres motores 
en la calle de Sangenis, núme
ro 55, con destino a su industria 
lechera, se abre información de 
diez días, durante los cuales se
rán oídos ios vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plaz0 empeza
rá a contarse desde el día si
guiente al en que se publique es
ta anuncio en el “Boletín Ofi- 

,cial” de esta provincia.
'' Lo que so anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. ■

Zaragoza, 13 de febrero de 
1948.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

• * * * .

Núm. 936
Habiendo solicitado D. Narci

so Hidalgo Falcó la instalación y 
funcionamiento de cinco moto
res en la calle de Miraflores, nú
mero 11, con destino a su indus
tria dp fábrica de colas vegetales, 
se abre información de diez días, 
'durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
l0 preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo, plazi. empezará a contarle 
desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en si

“Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

, Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza, 13 '■de febrero de 
1948.— El Alcalde, José María. 
Sánchez Ventura.

' - ■ ■ . /
* * *

Núm. 937
Habiendo solicitádo D. José 

Laborda Marzo la instalación y 
funcionamiento de ocho motores 
en la calle de Unceta, núm. 15, 
con destino a su industria de taller 
de reparación d3 maquinaria, se 
abre información deXdiez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar 
da la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plaz0 empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial" dq esta pro
vincia. ■ ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 13 de febrer0 de 
1948.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura. ■ .

* * *

Núm. 938 •
. Habientio soljci^ado D. Enri- 
qua Guartero Barbé la instala
ción y funcionamiento de cua
tro motores en la calle de Han 
Pablo, núm. 148, con destino a 
su industria de fábrica de mue
bles tapizados, se abre informa
ción de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al Iugar de la 
instalación, conforme, a lo pre
ceptuado er, el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al sn que se' pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 13 de febrero de 
1948.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

* * *

Núm. 939
Habiendo solicitado D. Severo 

Gracia Castd la instalación y fun-
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cionamiento de dos motores en , 
la calle d3 Vieja Guardia, núme
ro 5, con destino a su industria 
de taller de niquelados, se abre 
información de diez días, duran- 
13 los cuales serán oídos lo$- ve
cinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el" artícul0 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse- desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efecto-s 
oportunos!

Zaragoza, 13 de febrero. de 
1948.— El Alcalde. José María 
Sánchez Ventura.

* * *

Núm. 940
Habiendo solicitado D. Angel 

Arroyo Valero la instalación y 
funcionamiento de dos motores 
en la calle del General Mola, nú
mero 45, con destino a mover mi 
ascensor y un montacargas, se 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a . contarse 
'desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia. ■' .

Lo que. se anuncia al .público 
para su conocimiento y éfect'>s 
oportunos. - -

Zaragoza, 13 de febrer0 de 
i948.— El Alcalde. José María 
Sánchez Ventura. "

... I
Núm. 941

Habiendo solicitado D. Isidro 
Beltrán Monzón la. instalación y 
funcionamiento d?. dos motores 
en la- Avenida de Marina Moreno, 
nums. 49 y 49 duplicado, con 
¡destino a los ascensores y mon
tacargas, se abre información de 
diez días, durante los cual3s se
rán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar do la instalación, 
conforme a lo preceptuado en 
31 artículo 217 de las Ordenan^ 
zas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el 'día 
siguiente al b d que se publique

este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efecks 
oportunos.

Zaragoza, 2 de f e b r e r o de , 
1948.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado Ü. Julián 
Gonzaiez Segura la instalación 
y funcionamiento de tres moto
res en ta calle de Miguel Ser- 
vet, núm. 99, con destino a su 
industria de taller de ebaniste
ría, se abra información de diez 
días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día si
guiente al en qua se publique 
este, anuncio en el'“Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 13 de febrero de 
1948.— El Alcalde, José María 
Sánchez Ventura.

Núm. 904

Caja de Recluta de Zaragoza 
núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

. ■ CIRCULAR

En cumplimiento a la Orden-circular 
del Ministerio dt I Ejército de fe- ha 15 
dt-dicumbre de 1925 (Diario Oficial 
núm. 281), la Junta, prtvio detenido 
esiudio de los datos facilitados por los 
Ayuntamientos, acuerda fijar el jornal 
regulador de un bracero en 17 pt setas 
para Zaragoza (capital), y en I5‘90 pe
setas para los pueb'os de Azua-a, Bel- 
chite, Botja, Cariñena, Caspe, Ejta de 
los Caballeros, Fuentes de Ebro, Ga- 
1 ur, Leciñena, Lucent, Luna, Marüa, 
Magállón, Ma lén, Mequint nza, Pina 
de hbro, Quinto de Ebro, Sádaba, Sos 
del Rey Católico, Tarazona, Tauste, 
Ui'< asti lo, Ut« bo y Zuera; y en pesetas 
13'66 para los demás pueblas dé la 
pri vi> cia. correspondientes a ’a juris
dicción de esta Caja de Recluta, el que 
ha de surtir efectos en las peticiones 
de prórroga de incorporación a fi as de 
primera el se, durante el año actual.

Zaragoza, 20 de febrero de 1948 —El 
Coronel-Piesidente, LuisGonzá.ez Ba
rreras.

'■ Núm. 905 ,

Caja de Recluta núm. 43 
de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Como continuación a mi circular 
núm. 12 de, fecha 2 de enero últi 
mo, y con arertrlo a lo dispuesto ' 
en los artículos 184 y 187 del vi
gente Reglamento provisional de 
Reelulam:ento y . Reemp’azo del 
Ejército, los juicios de revisión de 
los mozos de los • reemplazos de 
194 5 1947 v 1948. eme ciomrrendeaj 
la dpfnarmc'ón territorial] de es’u 
Gata de PecTuta, se ef'cf"arán en 
los días míe a contímrabión se ev- 
nresan. dqndo comienzo a las d;ez 
horas de su mañana v en los loca- 
calps .o h ? omina la misma en la 
c a H» Guartelillo, núm. 7," dr 
esta ciudad: '

Din 5 rfc c íUt íI 'le 1948
A han1 o. Arér-xT Ala^a Alcalá 

de Ebro y Alconchel de Ariza.

Día 6 de abril
Aldehue^ de Líeseos, Alhama de 

Aragón, Anento, Aniñón y Badur.s

Día 7 dp abril
Alagón y Alfamén.

Día 8 de abril
Ariza. Atea, Belmente de Cala

tayud, Berdejo y Berrueco.

Día 9 de abril
Almosacid de la fierra y La Al- 

munia de Doña Godina.

Día 12 de abril
Alpartir, Aranda de Moncavo. 

Arándiga, Bárboles y Bardallur.

Día 13 de abril
Ateca. Bijuesca, Borda-Iba y Bu- 

bierca. . . 1
Día 14 de ab^íí

Botorrita, Enea de Aragón. Caba
ña^ de Ebro y Calm'arza.

Día 15 dr 'abril
Cabolufuente, Campillo de Ara-, 

gón, Carenas. Cast-jón de Alarbe 
y Gasiejón de las Arralas.

Díade abril
Calatorao, Chodes, Embid de la 

Ribera. Figueruela- y Clares de 
R i bota.

- Día 19 de abril
Gervera ' de la Cañ-ada, O tina. 

Címballa y El Fresno, .
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Din 20 dx* abvil Din 19 de mayo
Contamina, Cnbel, Las Cuerías,® Tobed, Torrijo (le la Cañada, 

Embid de Aríza y Fombuena. fl rrea'de Jalón, Csed y Balcon-

Dla 21 d,e abril
i- -i n n t i ■ Kc " " Ibo 20 de mayokpila, Gallocanta y Godojos.

Vaideborna. Val de San Martín,
Día1. 22 de abril. Valtorres, La Vilnena y \ elida de

baruca. Fue-ntés de Jiloca y £ Jiloca. •
Lantra i1 I Castillo. - [Vm 21 de mayo

Día 23 de abril 1 Villadoz, Villafeliche, Villalba
Gotor, Grisén, Illu Ca. Jarque e a del P rejil y Villarrea] de Huerva:

Inogés. ■
Día 20 de abril 

lides, Jar-aba. Lumpiaque Y 
Mainnr.

Ola 21 de abfi]
Lechón, Malanquilla. MaJuenti, 

y Manchones.
Dia 28 de abril

Lucena de Jalón, Mara, Mesones 
d Isufla, Nigüella y Mredes.

Dia 23 de abril
Monread de Aríza, Monterde, 

Montón, M'Orda <le Jiloca y N< m- 
hrevilla. . ,

Dia. 30 de abril
Múrala de Jalón, M-orés, La Mue- 

'A, Moros y Overa de .Cabatay'ud.

Dia 4 de ma-yo 
(’ulatayud, reemplazu d-

Día 5 de mayo
Calatayud, reemplazos d - 194-5 y 

<9'<7.
. ■ Dia 10 de mayo
Munébrega. Mureru, Osejh Pa- 

razCueHos de la Ribera y Pin-equ

- I Dia 11 dé mayo
Nuévalos. Olvés, Orcaio, Pira- 

cuellos de Jiloca y Pozo 1 dé 
Aríza.

Dia 12 dr mayo
Pedrola, Pldsencia de Jalóii. 

Pleitas, Purroy y Ru sca.

Día 13 de mayo
Retascón, Romanos, Santed, Se- 

dilós, Sisamón y Terrer.

Dia 14 de mayo
■ Ricki, Rueda de Jalón, .Salillas 

de Jalón y Santa Cruz de Grio.

Día. 17 de mayo 
Saviñán, S-strica. Viver de la 

Sierra -y Tierga.

Dia 18 de mayo
Torralba de los Frailes. Toi ral

ba die Ribota Terral billa, Torre' 
ho-mosa y Tórrela pajn.

; TKa 25 de mayo
Villalengua, Villanueva de Ji-, 

loc.a y Villam-ya de la Sierra.
Ca'atavud. 18 de febrero dé 1948. 

El ,Terí°nte Coran 1 Presídeme. 
Marrano Santander Morondo.

" —------------------------------

Núm. 909

Servicio Nacional del Trigo

■ JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

Declaraciones de superDcies sembradas
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 4.° del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera de 23 de 
agosto d? 1937 y arts. 67 a 69 
del Reglamento para su aplica
ción dd 6 de octubre del mismo 
ano y demás disposiciones com
plementarias posteriores, la inb- 
ciativa del agricultor en cuanto 
a extenisión da la zona a culti
var de trigo está subordinada! a 
las órdenes que en atención 
al interés nacional dicta el Mi
nisterio de - Agricultura, corres
pondiendo a este Servicio exigir 
declaración sobi" la superficie 
cultivada de trigo y producción 
anual, en la forma y plazo que 
se estimen p3rtinentes, podiendo 
y debiendo comprobar la veraci
dad de las declaraciones presen
tadas a los fines oportunos.

Igual misión le compete a es- 
ú Servicio en cuanto a los cul
tivos de cnteno. cebada, avena, 
yeros, garbanzos blancos y ne
gros, veza, almortas, algarrobas/ 
lent3jas, habas y guisantes finos 
y forrajeros

Sin perjuicio de que en su día 
se exija *a declaración d? pro
ducción o cosecha realmente 
obtenida de cada uno de los ce
reales v leguminosas citados, se 
estima oportuno iniciar, desde ?1 1 
día dé la fecha el período decía- ■ 
ratorio de la sup3rfícié actual 
mente sembrada de cada uno 
los productos expresados.

Esta declaración de superfici ■ 
sembrada se formulará en pre
sencia de funcionario del Sarvi- 
ci'o Nacional del Trigo en las 
oficina-s municipales o Alcaldías 
de cada uno de los términos mtu- 
nicipales de la provincia.

A dicho {fecto, estos funcio
narios se '■personarán en los dis- 
tiiitos Ayuntamientos y por me
dio de bando darán a conocer 
los días y horas en los míe sin 
‘xcepejón alguna deberán com
parecer todos los agricultores 
del término municipal.

Los productores que residan 
-•n hurar distinto al en que radi
que su cas i do labor y exnloton 
las fincas, deberán designar re
presentante oue habite en el m'1- 
dio rural citado, para que pii°da 
comparscer a formular dicha, 
declaración de superficies sem
bradas. exhibiendo autorización 
escrita del cultivador.

En fecha próxima Se remiti
rán a las Alcaldías a r-embolso 
imuresos modelos C-l, cosecha 
1948, que se deberán conservar 
en los Ayuntamientor hasta la 
llagada del funcionario del Ser
vicio Nacional del Trigo encar
gado de presenciar y autorizar 
las declaraciones por duplicado. 
Por las propias Alcaldías se po
drá reclama] mayor número de 
impresos, si los que se reciban 
se consideran insuficientes.

Zaragoza. 18 de febrero de 
1948. — El Jefe provincial, 
C. Mata.

PARTE NO OFICIAL
-........................  %----------------------------------------

Núm. 958.
Banco Zaragozano.—Zaragoza

Habiéndose extraviado la libreta de 
Caja de Ahorros rúm. 516, expedida 
por nuestra Agencia núm. 3 de esta 
ciudad, con fecha 4 de septiembre de 
1947. a favor de D. Ramón Goris 
C-usido, se hace púb'ico para conoci
miento de quien se crea con derecho a 
ello,previní' ndo que de no recibir re
clamación de tercero en un'p’azo de 
quince días, a rartir de la publicación 
dei presente anuncio, se procederá a 
extender el correspondiente duplicado, 
ar-u ando el original y quedando esta 
entidad exenta de. toda responsabilidad.

Zaragoza, 19 de feb-ero de 1948.—El 
Consejero Secretario, José Pinilla y Pi- 
nilla. , ■

Tip. Ho g a r  Pío n a t r l ú
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